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Procede el Juzgado a dictar sentencia aprobatoria de la partición, en el proceso 

de sucesión intestada de quien fue José Eusebio Soler Espinosa (q.e.p.d.) (Art. 

518 del C.G.P.), previos los siguientes. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda de sucesión de José Eusebio Soler Espinosa (q.e.p.d.) se 

declaró abierta y radicada en este Juzgado en auto del 5 de mayo de 2017. 

 

2. Realizado el emplazamiento a quienes consideraran tener derecho a 

intervenir en la presente mortuoria, y agregada la respuesta de la DIAN el 16 de 

enero de 2019, informando que podía continuarse con el trámite de la sucesión, 

se llevó a cabo audiencia de inventarios y avalúos el 27 de junio de 2019; 

posteriormente, el 6 de octubre de 2022, se adelantó diligencia de inventarios y 

avalúos adicionales.  

 

3. Aprobado el inventario se decretó la partición, y designó partidores a los 

abogados Leonardo Echeverry Ramírez y Paola Yepes Gómez, quienes 

presentaron el correspondiente trabajo, del cual se dio traslado en auto del 24 

de noviembre de 2022, término en el que no se presentó objeción alguna. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales están reunidos en este caso, el Juzgado es 

competente para resolver el presente asunto, conforme a la cláusula consagrada 

en el numeral 9 del artículo 22 del CGP.  

 

2. El numeral 2 del artículo 509 del CGP prevé que, si ninguna objeción se 

propone en el término del traslado del trabajo de partición, “el juez dictará 

sentencia aprobatoria de la partición, la cual no es apelable”; ello, claro está, sin 

perjuicio del control de legalidad oficioso que corresponde hacer al fallador en 

cumplimiento de los deberes consagrados en el artículo 42 del CGP, en orden a 

que, de ser necesario, se ajuste la partición a las reglas sustanciales inherentes 

a esta clase de negocios jurídicos. 

 

3. En este caso, ninguna objeción hubo de los apoderados judiciales de los 

coasignatarios en el término del traslado del trabajo de partición; ahora que, 

revisado el mismo, cumple con los requisitos y reglas esenciales consagradas en 

el ordenamiento sustancial y procesal, por lo tanto, es procedente impartirle 

aprobación de conformidad con lo autorizado en la disposición.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO:  APROBAR el trabajo de partición presentado por los apoderados 

judiciales encargados de su confección, en el proceso de sucesión de quien fue 

José Eusebio Soler Espinosa (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el expediente en la notaría que elijan los 

interesados. Se solicita a los coasignatarios informar previamente al Juzgado la 

oficina notarial en la cual procederán a protocolizar el expediente. Déjense las 

constancias de ley.  

 

TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de esta sentencia y del trabajo de partición 

a los coasignatarios y a sus apoderados judiciales, para los fines legales 

consiguientes. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

CUARTO: INSCRIBIR la sentencia y el trabajo de partición en los folios de 

matrícula inmobiliaria y Certificado de Libertad de los inmuebles y vehículo 

adjudicados (Art. 58 Dto. 960 de 1970). Por Secretaría procédase de conformidad.                    

 

QUINTO: ENTREGAR a los coasignatarios los dineros adjudicados en el trabajo 

partitivo a prorrata de sus cuotas. Por Secretaría ofíciese al Banco Itaú y al Fondo 

Nacional del Ahorro, acompañando copia de la sentencia y del trabajo de 

partición, para que dichas entidades procedan de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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